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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-2892. 
EXPEDIENTE No. 6780. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número CD-LXIII-III-1 P-313, 

que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

JJV/pps' 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017. 
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M I'JUTA 

PROYECTO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DI PUTADOS 

D E 

DECRETO 

POR El QUE SE ADICIONA UN ARTíCULO 26 BIS A lA lEY 
GENERAL DE ACCESO DE lAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como 
sigue: 

ARTíCULO 26 BIS.- las entidades federativas y los municipios, se 
coordinarán para el diseño e implementación de programas de 
desarrollo social y empoderamiento economlco para los 
dependientes y familiares de la:3 víctimas de feminicidio. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SES ION 
CONGR 

E L CAJ~ DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
LA NIÓN¡ ) dad de México, a 12 de diciembre de 2017. 

JJV/pps' 

Se r mite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII -III -1 P-313. 
Ciudad de México, a 12 diciembre de 20'17. 

9'l Delgadillo Salas 
e Servicios Parlamentarios. 

-
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